
  
El Artículo 395 (Contestación de la demanda) del Código Procesal Civil para el 
estado de Coahuila en la fracción V señala: 

Las defensas o contrapretensiones que como excepción oponga, 
cualquiera que sea su naturaleza, se harán valer simultáneamente en la 
contestación y nunca después, a menos que sean supervinientes. 
El demandado expondrá en forma clara y sucinta los hechos en que funde 
sus defensas o contrapretensiones y en ellos precisará los documentos 
públicos o privados que tengan relación con cada hecho. De igual manera 
proporcionará los nombres, apellidos y domicilios de los testigos que 
hayan presenciado los hechos relativos.

Excepciones 
Artículo 395. Fracción V
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